
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), noviembre 15 de 2022.  A 
Despacho la presente demanda que correspondió por reparto para su estudio, la 
que una vez revisada se advierte que no cumple con lo establecido en el C.G.P. 
para su admisión. Sírvase proveer. 

  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 Ext: 7105 

 
                                  Palmira- Valle del Cauca, 15 de noviembre de 2022. 

AUTO INT. 1632 
 
Proceso:        CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA 
Demandante: OLGER NARANJO VANEGAS 
                        YENY LILIANA RAMÍREZ LÓPEZ  
Radicación:   765203184001 2022-00445-00 
 
 
Evidenciado el informe secretarial, y siendo una realidad lo allí expuesto, se 
advierte que la demanda adolece de defectos que no pueden pasarse por alto, 
por lo que en aras evitar futuras nulidades, se inadmitirá la misma, para que la 
profesional del derecho subsane los siguientes yerros, so pena de rechazo de la 
misma: 

• Existe incongruencia en la información aportada en el memorial poder, con 
la consignada en el libelo demandatorio y lo anexos arrimados al tramite, 
ya que en el poder la profesional del derecho indica que se confiere para 
iniciar proceso de autorización de Cancelación de Patrimonio de Familia 
constituido sobre el predio identificado con Matricula Inmobiliaria No. 378-
157431 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira (V), 
constituido a través de Escritura Publica No. 1335 de junio 10 de 2009 de 
la Notaria Primera de Palmira (V), empero en la demanda y de los anexos 
se extracta que se trata de un predio identificado con Matricula Inmobiliaria 
No. 378-173285 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Palmira (V), constituido a través de Escritura Publica No. 3782 de octubre 
25 de 2011 de la Notaria Dieciocho de Cali (V), deberá aclarar arrimando 
nuevamente el poder. 

 

Por consiguiente, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA (V)  

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de AUTORIZACIÓN PARA CANCELACIÓN 
DE PATRIMONIO DE FAMILIA iniciada a través de apoderada judicial por los 
señores OLGER NARANJO VANEGAS y YENY LILIANA RAMÍREZ LÓPEZ.  
 
 

mailto:j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (05) días, para que la parte actora 
subsane su demanda, so pena de rechazo.  
 
 
TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. NANCY MAVENKA ACEVEDO 
HERNANDEZ para actuar como apoderada de los demandantes, en los términos 
del memorial poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez 

YANETH HERRERA CARDONA 
 
 

 
m.h. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 109 de hoy 16 de noviembre de 2022 notifico a las 
partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  

 

JOHN SEBASTIÁ MEJÍA TRIVIÑO 
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